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Veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°0783 
RADICADO N° 2022-00374-00 
 
Cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos en el artículo 411 y s.s. 

del Código Civil, en concordancia con los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, se acogerá lo solicitado por la parte demandante. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí-

Antioquia,  

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del CUARENTA POR CIENTO (40%) del 

SALARIO (luego de las deducciones de ley, salud, pensión), de las primas de 

servicios, cesantías, bonificaciones, liquidación parcial o total, y de todos los 

ingresos percibidos por HÉCTOR ANDRÉS GUEVARA BONILLA, con cédula 

Nº 86.075.961, al servicio del CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGÜÍ. 

  
En consecuencia, OFÍCIESE al Tesorero Municipal, a fin de que se sirva 

realizar las retenciones correspondientes, las mismas que serán consignadas a 

órdenes de este Juzgado, en la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, sucursal Envigado, Nº 053602033002, dentro de los 

primeros cinco días de cada pago, en el proceso Radicado N°. 

05360.31.10.002.2022.00374.00, ADVIRTIENDO que de no dar cumplimiento 

con lo ordenado, SE HARÁ RESPONSABLE SOLIDARIO de las cantidades no 

descontadas o dejadas de consignar; igualmente INCURRIRÁ EN MULTA DE 

DOS A CINCO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES (Art. 130 de la Ley 1098 de 

2006, en concordancia con el numeral 9° del Art. 593 del C.G. del P.). 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

MIGRACIÓN COLOMBIA, Regional Antioquia, a fin de que proceda a impedir la 

salida del país de HÉCTOR ANDRÉS GUEVARA BONILLA, con cédula Nº 

86.075.961. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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